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ESCRITURA DE LEPFORMA DI ESTATUTOS DE LA 
  

  

COMPAÑTA "LECHE COTOPAXI, LECOCEM, COM- 
  

PANTA DE ECONOMIA MIXTA 
  

QUE OTORGA: SEÑOR ANGEL ESTRELLA G. 
  

INDETERMINADA 
  

CUANTIA: 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día,martes nueve de Octubr 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mí, Doctor 
  

  

Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno de este 

cantón, comparece el señor Angel Estrella G. 
  

a nombre y en representación de la Compañía denomina 
  

da LECHE COTOPAXI ,LECOCEM,COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, 
  

en su calidad de Gerente General, de conformidad con 
    

los documentos que Se agreran como hahilitantes.- Ti 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
  

de edad, soltero, legalmente capaz, hábil para contra 
  

tar v obligarse, está domiciliado en esta ciudad, es 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

conocido por mí, de lo que doy Té, y dice: que eleva 
  

a escritura nública la minuta que me entrega y cuyo 
  

texto es el siguiente:  " SEÑOR NOTARIO: Sírvase - 
  

elevar a escritura pública la sicuiente minuta: == 
  

PRIMPRA:  OTORGANTE,- Coneurre al otorgamiento del 
  

presente instrumento el señor Angel Estrella G,, a - 
    3   nombre y en representeción de la Compañía denominada | 
  

e 
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O - 
a DICO TA PXTZ, en : 

, . . 
CONICARaAnato atom a. 

  

por Ta Tunto Ce noral e becioninatesa, coma 
? 

10 nero 
  

  

  

dite con los documentos sue se acortan . - SUCUONN”: 

a MA ER, T . - a - z Pros 
EAT, UNO, Medionte oscritruira eúvblics Qe 

torgada "ii diez e febrero de n12 novecriontos ockontos 
  

mmte el Nota rio 
  

  

  

año, 
  

YA ar ma 2 . ” 

Se Cons tituyvó Lal o RETO TA TO cafe ATA Y COX AÍYTOA CO COTOPANTO, LAUCOCTOO, COMPACTA 
  

Lal de sesenta vo non y ONaho 
  

  

  

midi so cincuenta d1il SuUcres , Mediante . 

Ay ir at] Laa tarea > ada Es a do Y 1141 CSUPALTULO Ppuniica Oo LE z t co t Ge 121 
  

novecientos ochent Jotorio 
  

en el Tesi 
  

cantil dl cautó: 
xn Y . 

aia tecdutra de 
  

So. 2 e 

Acciona Yo mor Y 
  

cación del teferioan € 
ns A 

ompeñia. 
  

7 Y my la Junta E Doy General EFxtracordinaria de A ccionis 
  

LiCciI COTCPARIÍ, ¿ICO 
a ARTETA A , RATA AA, 

So) COMPARTA DE ECO NOMTA 
  

MIXTA reunida el t rece de julio de mil noveci entos -— 
  

ochenta y cuatro, 
2 La 

vesolvió reformar parcialme nte los 
  

Sociales 
- 

de la Compañía así como re ctificar 
  

ligeros er 
. y . 

rores eritméticos detectados en la 
  

escritura de consti 
. e 

tución, pero cue no afecta n, en ah 
  

soluto la integriad a 
4 ad del capital social . —- CERCERA: 

  

Con los antecodentes expue Ss 
    
  

aue invoca y   justifi 
> 
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ca y debidamente autorizado para ello declara: UNO, - 
  

Cue su representada procede a reformar los artículos 
  

Tercero, Séptimo, Octavo numeral Primero, Décimo Nove 
  

no, Vigésimo, Vigésimo Primero, Virésimo Segundo, vi 
  

gésimo Cuarto, Vigésimo Cuinto, y Vivésimo Sexto de -— 
  

A 

los Estatutos Sociales en actual vigencia, reemplazán 
  

áolos con los que han sido avbrobados por la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas de la referida Compañía, de trecé 
  

de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, la mis- 
  

  

ma cuya copia se transcribe a continuación: so... ... o. 
  

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

DE LECHE COTOPAXI LECOCEM,COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 
  

EY CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
  

Y CUATRO, - A las diez horas cincuenta minutos del -— 
  

día trece de julio de mil novecientos ochenta y cua- 
  

tro, en las oficinas de la Empresa, ubicada en la po- 
  

blación de Lasso, parroquia de Tanicuchí, provincia - 
  

de Cotopaxi, previa convocatoria publicada en el Dia- 
  

rio. "La Gaceta" de la ciudad de Latacunga, el día cua 
  

AA julio de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
  

reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

de LECHE COTOPAXI, "LECOCEM" COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, 
  

con la presencia de los siguientes accionistas: Ban 
  

co Nacional de Fomento, con un aporte de capital de — 
  

cuarenta y ocho millones de sucres, correspondiente a 
  

cuarenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas 
  

de un mil sucres cada una, equivalente al setenta punt 
    £   cincuenta y tres por ciento del capital suscrito y pa 
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gado, representado vor el señor Feonomista Galo Lara, 
  

secún carta poder que se archivo.- Sl Ministerio de 
  

3 
Salud Pública, con un aporte de capital de dios mi137 
  

nes de suieres, correspondiente a ries mil peciones 
  

dinnarias Y norvlinativos de un mil sncres cada una, QO- 
  

ausvalente al catorce punto Setenta vor ciento del Cd 
  

  

  

sd - o y € € YEAR YA >. O - 2. .. 02, pital suscrito v papaño, renresoptado Dor 01d soda 

- z 07 en ro Í a o ”, - 3 Maida? z 
Avoreado ovieyx Flores haríin, sezún ¿cuordo Ministorin 
  

número ocho mil evatrocientos ochenta y ocho cue se 
  

yr 2 
archiva.- El Ministerio de Educación y Cultura, cor 
  

un aporte de capital de dioz mil]ones do sucres, CcoO- 
  

rrespondiente a diez mil aceilores ordinarias y nomidati 
  

  

vos e min mil sucres cada una, enuivalente ol coteoros 

unto setenta nor cient» csvitol suscrito y nava 

  

  

. o mn. a o 
Co, representado por cl señor Ticoerciado Fabian Can 
  

roras sen / erdo Hipisterial númer iento Cua. treres, según Acuerdo Finisterial número ciento eu: 
  

¿vacadao : . Le yen 
renta vy cinco cue so archiva, - tl canital do la Fm 
  

vresa es de sesenta vY ocho millones cincuenta mil su- 
  

cres y está revoresontado en la ¿unta General el nover 
  

ta y nueve punto cero tres nor ciento.- Preside lo 
  

Hinta el Doctor Gerardo Morales Alcázar, cn su cali- 
  

dad de Prosidente de la Compañín y actúa como Secre- 
  

tario el señor Angel Estrella, Gerente Cenerel de la 
  

misma. - Instalada la sesión, cl Presidente dispone 
  

se dé lectura a la convocatoria cue tiene el siguien 
  

te texto: "CONVOCATORIA A SUNTA GLNERAL EXTRAORDI- 
  

NAETÍA DE ACCIONISTAS DP LÓCHE COTOPAXI, LLCOCEM, COMPA 
    ÑIA DE ECONOMIA MIXTA.- De conformidad con lo dis-   
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puesto en el Artículo doscientos setenta y ocho de la 
  

Ley de Compañías, el Reslamento de Juntas Generales 
  

expedido por la Superintendencia de Comvnañías y los 
  

Estatutos de la Empresa, convócase a los señores ac- 
  

cionistas de LECHE COTOPAXI, "LECOCEM", COMPAÑIA DE 
  

ECONOMIA MIXTA, a una Junta General Extraordinaria, 
  

que tendrá lugar el día trece de julio de mil nove- 
  

cientos ochenta cuatro, a las diez horas en las ins 
, 

  

talaciones de la Empresa, ubicadas en la población de 
  

Lasso, parroquia Tanicuchí, provincia de Cotopaxi, - 
  

  

para conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
  

PRIMERO: Rectificación de los errores aritméticos de 
  

la escritura de constitución.- SEGUNDO: Reforma de 
  

Estatutos.- TERCERO: Nombramiento de vocales princi   

pales y suplentes para completar la nómina del Direc- 
  

torio.- CUARTO: Aprobación del Manual de Contabili- 
  

dad,” Se convoca expresamente al señor Economista   

Nelson Flores 1., Comisario de la Empresa.- Latacun 
  

ga, cuatro de julio de mil novecientos ochenta y cua 
  

tro.- En consideración el orden del día, se lo a- 
  

/orueva:- A continuación dispone se dé curso al orde 
  

/ del día.- PRIMERO: Rectificación de los errores - 
  

aritméticos de la escritura de constitución.- El Ge 
  ) 

rente manifiesta que la Junta de Accionistas celebrad 
  

el ocho de julio de mil novecientos ochenta y tres, 
  

resolvió sobre las rectificaciones de los errores a- 
  

ritméticos detectados en el Anexo de la escritura de 
    constitución.- Igualmente resolvió varias reformas     

D



pa
 

de las disposiciones actuales del Estatuto de la Em- 
  

un - Z L 7 Va .s 5 A 
presa y la ampliación del objetivo social, pero con- 
  

“ 

dicionando al cambio (el Decroto Ejecutivo número tr: 
  

cientos treinta y cinco.- Para dar cumplimiento a 
  

estas resoluciones, se iniciaron las gestiones perti 
  

nentes a fin de obtener cl] cambio del Decreto que pox 
  

me 
mita tramitar ante la Suverintendencia de Compañías 
  

  

todas las reformas propuestas: pero finalmente, de 

- Loa : Y tos "3 . 
acuordo al cricerio de Asesoria /urícics de la Presi 
  

encia «de la República, de que nu se recuiere del me 
  

4 

cionado veecreto; sino cme corresnpondo se hagan los 
  

. ra - a 2d, ae, rayo an e reformas mediaute l¿esolución de unta y le escritura 
  

247 Aa ARPA A E. - a mina? nik Aj. n Fe 
vública COTVestandalre CIO Y la nl anacioón DAGA el ES 
  

tro de Lev, “ue debe efectuar la Sunarintosdtencia de 
  

  

  

Comnañiíns.,- le Jintao resuelve cue on baso del Acta 

fel neho de dulio de vall novecientos ochenta y tres, 

y o r. a Ar > La , 

se naca la corresnonciento modilicación a la escritu- 
  

y . . * > . A * 

12. Dichas rectificaciones nor errores aritméticos 
  

son las siguientes: == Un el rubro "Idificios, 2cons- pe] 
  

1 ivucciones y terrenos, nor error do suma, en vez de 
  

3 

io
 

diercisiete millones oenociontos setonta vy seis mil olor 
  

W currenta sucres, debe constar diecisieto millones % £ . 3 

  

ochocientos setenta y tres m1 ciento custentea suecres); 
  

uebles, nsores y Lauvipos do se sd - "n el rubro "Bienes, P 
  

Oficina", en la pásipnas número ouyce, ea voz de cuatro 
  

cientos un mil ciento treinta y siete sucres, debe 
  

corster cuatrociontos mu mil ociocientos treinta y - 
    z £ Aya de ata LANA a aa e rm . a . siote sucres, también por nsror Co sunia; 2 nel ov 
  

  

  
 



DN
 

0) 
bro "Bodega de Lepuestos", pázine número cuatro, en la 
  

  

  

  

  

  

  

1 

, suma pereial consta doscientos sesenta y un mil cua- 

3 trocientos diecinueve sucres, debe rectificarse an —— 

. 4 coscientos sesenta y un mil cuatrocientos veinte y -— 
NOTARIA 19% 

5 tres sucres; - En el mnisno rubro "Bodega de lepues 
e JORGE CAMPOS D. 

6 tos", página número cinco, con cl número de orden -- 

go Car, 1 t ho el tos de ci : 40 "o ochenta y ocho, constan ocho elementos de cierre con 
  

$ A 

+ NOTARIO $ 
valor unitario de doce sucres y valor total de noven 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

—— 5 ta y seis sucres. Debe rectificarse a "ocho elementos 

PP <A ¿de cierre" con valor unitario de cuatro mil setecien- 

1 tos noventa y nueve sucres y valor total úe treinta y 

12 ocho nil trescientos novente y dos sucres; - A par 

13 tir de la página cinco de este mismo rubro de "PBodeza 

. 14 de Repuestos", deben rectificarse todas las sumos par 

5 ciales hasta la página diez en que se tiene un total 

16 de un millón quinientos veinte y siete mil sesenta y 

17 - Cuatro sucres con cincuenta centavos que es el valor 

18 Abal: Por consiguiente, el "Resumen del Avalúo de 

P 19 lps Activos que el Banco Nacional de Fomento partici- 

2 Loa en la Empresa de Economía Mixta LECOCEM, debe ser 
  

21 / rectificado y constar con los siguientes valores: 
  

17'873.140.00 

ye 

1. Edificios Construcciones y Terrenos ; 
  

  

  

  

  

2 2. Maquinaria y equipos antiguos; "  2'899.700.00 

. 2413. Maquinaria nueva: ' 24'646.197,.20 

25|4. Bienes, muebles, enseres y equipos 

26 de oficina: $ 401.337.060 

27 (9: Bodega de Repuestos: tt 1'3527,064.50D 
      28 6. Bodega de materiales directos y ma 
  

+i
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terias primas: E 340,543.00 
  

=]
 

Laboratorio y reactivos químico si 59 24.327,77 
  

Bodega de herranientrs: poa 5 90.140.00 
  

 4713343.019,47 
  

  

  

Además que se rectifiouen en el A 
Anexo de las escritu 

  

ras las siguientes cifras y valores, sin que esto ro- 
  

presente variación de capital: 4.RBe90001..0...010... 0... 00/40 0-60:£008%89 
  

— “a ur - in el rubro "Edificios, Construcciones y Terrenos" 
  

con número de orden cuatro, en vez de 182,32 m2, de 
  

tanque cisterna debe constar: 120,62 m2 de tanque -— 
  

cisterna, Según consta del avalúo de la DINAC. 
  

Construcciones y Te- 
  

- En el mismo rubro "Edificios, 

“rana at ar » Je da h Day ea 1 20 renos con nunero de orden ocfño, en vez de 0 o
 

Ma 
  

de cerramiento de malla, con valor unitario de dos 
  

cisntos nueve sucres, debe constar: "209 metros de 
  

cerramiento de malla econ valor unitario de € 400,00 
  

z SY 

Según avalúo de DINZAC, 
  

= En el rubro "bodega de Repues tos", con número de or 
  

den cincuenta y cinco, páxina tres, en vez de 113 
  

reteneáñores de toda mumeración con valor unitario 
  

mi 

—, 

de 2. 7,04 debe decir: "113 relenocdores de toda numa p 
  

e e : . . 
tación con valor unitario de TO, 4050 
  

  

  

  

    | 

E matar Pana MA a 1 a eo , a . e in 201 mismo rubro "adora de Cendestos* con número 

» . . e , "a 
de orden ciento noveria y uno, oácina dloz, en vez 

— 

de cien crildetos de 7% con velar unilario de 3 5,50 
== uu 

debe decir: "o co rilloios de 1% con velor unitario 

le S0,.oo", ] 
  

  

mr 
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En el rubro "Materinleos Directos y Materias Primas" 
  

con número de orden cuatro, en la prinera páyine, el 
  

vez de 43 tancues de sosa calstica de 550 Jibras c/ 
  

  

tanque con valor unitario de £ 3,242,00 debe decir: 
  

"NOTARIA 19* 

A 

"43 tanques de sosa caustica de 550 libras e/tanque 
  £ JORGE CAMPOS D, 

000 
con valor unitario de 3 3,3823,51%, dando un total de 
  

E 137,200.00 96.+.000000uU05005059s008000s0s00...00U00U%.1/.UURs:.:.. ..010...0860 4 1 *%4£Lc69» 
  

SEGUNTO: Eeforma de Estatutos,- El Gerente informa   
  

que lo que a este punto se refiere, también la Junta 
  

del ocho de julio resolvió algunas modificaciones de 
  

  

tipo administrativo y la ampliación del objetivo so- 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 

12 cial de la Compañía, lo cual no fué posible tramitar 
A 

13 por condicionamiento el canbio del Decreto.- Los Ac 

14 cionistas presentes resuelven aprobar la ampliación 

15 del objetivo social de la Compañía en base al texto - 

16 reformado que consta en el acta de la Junta del ocho 

17 de julio de mil novecientos ochenta y tres, basados en 

18 cl promunciamiento jurídico de la Presidencia de la Re 

19 pública, informe N2 84-329 TCC del ocho de junio de —- 
  

20 ( mY1 novecientos ochenta y cuatro, en el que se indica 
  Y 

HA ue para la ampliación del objetivo no es necesario el 
  

) cambio del Decreto Ejecutivo y sólo basta la resolu- 
  

ción de la Junta que tiene capacidad para hacerlo .- 
  

El texto en referencia dice: "Leche Cotopaxi "LECOCEN 
  

Compañía de Economía Mixta, tiene por objeto social: 
  

producir, procesar, envasar y distribuir leche rcocom- 
  

> 23 

. 24 

25 

26 

27 
binada o reconstituída en base de leche en polvo y gra 
    28   sa de mantequilla, la industrialización y comerciali- 
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e 3 . . , 3 , 
zación de leche cruda y sus derivados. Para cumplir 
  

con el objeto social, la Compañía pocrá realizar todos 
  

los actos civiles, comerciales, laborales o de otra 
  

naturaleza autorizados nor la Ley y cue fueren necesa 
  

rios para dicho objeto", - la Junta de igual manera 
  

rosuelve ratificar, con ligeras modificaciones, las 
  

reformas aprobadas en la Junta del ocho de julio de 
  

mil novecientos ochenta y tres, que tienen e1 texto 
  

SÍIGUÍiente: ...oo.onoo on ron$unnssrononaaarosaassossssa 
  

me 
- 1 Artículo Séptimo dirá: La Compañía será dirigid pe

 

  

y administrada por la Junta General de Accionistas, 
  

el Presidente de la Compañía aquien será a su vez Pr 
  

sidente del birectorio, el Directorio y el Gerente 
  

General. 

- El Artículo Octavo, numeral Primero dirá: Nombrar 
  

al Presidente, a los miembros Gei Directorio, al Ge 
  

rente General y a los Comisarios de la Compañía y - DP 

  

removerlos cuando a su julcio fuere conveniente A 
  

sus intereses sociales.- La Junta fijará la remune- 
  

ración de los funcionarios que designe incluyendo e 
  

Presidente", 
  

= El Artículo Décimo Noveno dirá: "31 Directorio se 
  

>, 

integrará con 8 vocales, cada uno de los cuales ten 
  

drá su respectivo suplente. stas designaciones - 
  

serán hechas por la Junta General de Accionistas, 
  

la misma ouve elegirá siete vocales del Sector Públi 
  

co y uno del Sector Privado,- En las vocaliías del 
    Sector Público tendrán representación todos los orga   
 



a 

nismos accionistas de este sector, en función del ca 
  

pital aportado.- Los vocales durarán dos años en - 
  

sus funeiones'tt,- 
  

  

3 - El Artículo Vigésimo dirá; "01 Directorio, en caso 
  

NOTARIA 19*- 
+ oa is 1 2 P ye tor sorá nroai Mido + rol de ausencia de residente, será prosidido por ol - au 

  E JORGE CAMPOS D., 

vocal cue los miembros del Directorio elidon vara - 
  

reemplazarlo ocasionalmente", 
  

”o 
$ MA - El Artículo Vizjésimo Primero dirá: "Les eonvocato- 

, A y - 

$ A Za Directorio 
rins serán hechos por 01 Presidente de la Com afila 

  

vo
 4 o   

y/o por el Cerente Ceneral, rediante carta cirenlar 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cer on 

11 dirisido > los vocales con ocho días de anticinació 

12 el fijado pora la rounión, Pera instalarse, 0) Ui- 

, 13 rectoría recniero le conenrrencie de por Jo mimos 

. 14 cinco miembros. Les resoluciones se tomarán nor na 

15 yoría de votos. En le Junte de Accionistas y en el 

16 Directorio, el Gerente General actuará como Cocreta 

47 rio y tendrá voz informativa", 

18 tículo Vigésimo Segundo dirá: "Correspon al 

P 19 77 ana. Primero: Aprobar el presupuesto de -—- 

20 [ sueldos, castos e inversiones amusles y modificarlo 

SÍ si fuere necesario.- segundo: Supervizilar las — 

Y ) a anos 2. 
5 operaciones financieras de la Compañia,- Tercero: 

- 23 Señalar la política económica para cada ejercicio.- 

24 Cuarto: $nalizar y aprobar los proyectos de teslaneh 

25 tos Internos pera presentarlos n la aprobación de 

26 la Junta General, futorizor al Gerente Cencral - 

27 la suscriveión de negociaciones sociales superiores 

28 op Ca un millón de sucres," 
o     y 
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-= El Artículo Vigésimo Cuarto dirá: "A más de las == at ri 
  

buciones conferidas al Gerente General en otras dis 
  

, 

posiciones de estos Estatutos, le corresponde: PRI 
  

Autorizar y suscribir los negocios social CS 
  

P
o
 

—.
 

a
 

po E
 

tl
 

..
 

de hasta un millón de sucres; esta limitación d Lom. 
  

las gestiones del Gerente Ceneral se entenderán sin 
  

perjuicio de lo preceptuado por el Artículo Doce de 
  

y 2 .< 4 - 4 
la Ley de Compañías y sín menoscabo de la respon sa 
  

biliuad del Gerente General frente a la Compañía, 
    SEGUNDO:  —Preparar proyectos de Lerlamentos y Manna 
  

les de control interno para presentarlos n1 Dire cto 
  

rio de la Compañfa.- TERCERO: Nombrar y organ 12ak 2d 
  

> 
al personal de acuerdo con las facultados legyale S o. 

  

pertinentes que risen la Compañía,- CUARTO: —Cul- 
  

dar bajo su resnonsabilidad que se lleven los libro 2 6 
  

de Contabilidad,- (DINTO: Llevar los libros de Ac 
  

tas de la Junta General y de Directorio, el Jlibr o 
  

  

  

  

  

  

  

  

de Aeciones y Accionistas y el respectivo talonario 

de acciones,- SEXTO: kesponsabilizarse por la coh 

2 £ 23 o 
servación de los libros, documentos y enseres de la 

Compañía.- SEPTIMO: Presentar anualmente a la Jun 

ta General una memoria o informe sobre la marcha de 

los negocios sociales, el Estado “e la Cuenta de Pér 

didas v Ganancias v la pronuesta de distribución de 
  

utilidades.- OCTAYVG: Tn geveral, efectuar los Pr EN cas tos 
  

4 s y £ . . od 
de administración necesarios para oue la Compañia —- a 
  

cumpla su objeto." 
    - 1 Artículo Vivésiuo Ouinto dirá: "Al Gerente Gene   
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08 
ral le subrogará el funcionario de la Compañía que -— 
  

el Directorio designe." 
  

£ 

- El Artículo Vigésimo Sexto dirá: "La Junta Ceneral 
  

nombrará dos Comisarios Principales y dos Suplentes 
  

para el período de dos años. No se requiere ser ac 
  

cionista para desempeñar estas funciones.- Las atri 
  

ce 
buciones de los Comisarios son las señaladas por la 
  

Ley de Compañías. ,ocooo nooo onoomsr$.rsr+.o moros. 
  

ERCIRA: Nombramiento de Vorcales Principales y Supler dé 
  

tes para completar la nómina del Directorio.- Én con 
  

. . $ . 

sideración la renuncia vresentada por el renresontantga 
  

del Ministerio de Salud, Poctor Jorge Miño, de su una 
  

  

ción de Director; Ja Junta resuelve aceptar la renmnin- 

cia, agradecienóo por los servicios prestados. 1 - 
  

Delerado del Ninisterio de Salud, Aborado Zavier Plo- 
  

res pone a consideración los nombres dol Doctor Edmun 
  

6 Ppetancourt Salazar v Licenciado Nelson Coronel Do- 
  

adaruez pera integrar el Directorio como vocales Prin 
  

cipal y Suplente respectivomente, en representación - 
  

áel Ministerio de Salud. La nominación del Suplente 
  

» obedece a que el Teonomista César Piedra ha dejado de 
  

ser funcionario del Ministerio.- La Junta acoge el - 
  

pedido y resuelve nombrar como vocales en su orden a 
  

las persones indicadas.,- “1 Licenciado Fabián Contrá 
  

ras, en ronresentación del Ministerio de Educación, i1 
  

dica cue vor pedido del señor Ministro, mediante Ofi- 
  

cio del veinte y cinco de junio dirigido al ul
 señor Pre 
      sidente de la Compañils, propone el nombre de la Licen 
  

 



10 

$1 

12 

13 

34 

15 

15 

17 

18 

20 
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24 

25 

26 
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28 

ciaña Gladys llaga de Fena como vocal suplente en repre 
  

. 2 4 a. » er. - , y 
sentación de dicho Ministerio, 11 o 

+ . 

nando asi esta noni 
  

ZA mado Pe A dh + a 
nación que estaba pendionte.- ia Junta resuelve non 
  

brar a la persona mencionada como vocal suvlente del 
  

y 3 
Directorio do la Empresa . -— CUAUTO: Aprobación del 
  

1 
Fanual de Contabilidad.- Y<n razón de que el Direato- 
  

  

rio de la fiapresa conoció y aprobó este Manual en se- 
  

sión del «dos de mayo, la ¿unta aprueba el Manual de —- 
  

Contabilidad con un voto de anlauso para los autores 
  

solicitado por ol Licenciado Contreras v el agredeci- 
- 4 

miento de la administración al Banco Naciopal de Fomer] 
  

  

to que elaboró este valioso documento.,- £1t señor Pre 

sidente agradece la concurrencia a los soñores delejya 
  

dos a la Junta y dispone un receso para la elaboración 
  

a de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la -— 
  

sesión, se dá lectura a la misma y se lo aprueba por 
  

| . . 4 n 4 o s 
unanimidad, terminándose la sesión a las quince horas 
  

diez minutos.- se deja erpresa constancia ave forma 
  

parte del expediente de esta Acta, los documentos en 
  

ella mencionados: Oficio del señor Ministro de ÁAgricuy 
  

tura y Ganadería, Informe de Asesoría Jurídica de la 
  

Presidencia de la lrenública; renuncia del Doctor Jor- 
  

ge Miño; Manual de Contabilidad; recortes del perió 
  

dico en que se publica la convocatoria para esta Junta 
  

y las cartas poder y acuerdos Ministeriales nue acredi 
  

la personería de los asistentes.- Para constancia y 
  

fé de lo que antecede, firman el Presidente y Secreta 
      rio que certifica.- (firmado) Doctor Gerardo Morales 
  

l 

tan 
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09 
A., Presidente de la Junta de Accionistas.- (firma 
  

do) Angel Estrella G., Gerente General de LECOCEM, Se 
  

cretario de la Junta de Accionistas.- Es fiel copia 
  

del original. Lasso, veinte y cinco de julio de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro.- Lo certifico: (fir- 
  

mado) Angel Estrella G., Gerente General de LECOCLM, 
  

Secretario de la Junta de Accionistas.- Hay un sella," 
  

CUARTA: RECTIFICACION De EERORES ARITMETICOS.- Ll 
  

compareciente, actuando a nombre y en representación 
  

de LECHE COTOPAXI LECOCEM COMPAÑIA DE CONOMIA MIXTA 
  

y en cumplimiento de lo resuelto por la antedicha Jun 
  

ta General de Accionistas, declara que procede a rec 
  

tificar los errores aritméticos contenidos en la es- 
pr 

  

critura de constitución de la Compañías y que lo hace 
    

en los términos del £¿cta de la Junta General en mon- 
  

ción, que acaba de ser transcrita.- Agregue, señor 
  

Notario, el nombramiento con lo que se legitima la - 
  

Y berconesto del comarecioente, esí como las cléáusulas 
y 

VAN vnecesorias para lo validez de este ipstrumen 
  

Alto. - firmado). Dr. Miguel Andrade Varea. Matr. Nro. 974". 
  

hasta aquí la minute que me ha sido entregada, la misma 
  / 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
  

legal. Leída que le fue al compareciente, se ratifica en 
  

todo su contenido;y, para constancia, firma con el suscryi- 
  

to Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 
  

firmado). Ilegible.- Sr. Angel Estrella G.-Céd. Id. 05+ 
  

0018859-A* Céd. Trib. No. 20557.- Cert. Vot. No. 009-143. 
    El Notario.- firmado) Dr. J. Campos D.- HABILITANTES:y   
  

e



  

aupa de a 
AUDE pod oro BAXi 

  

a ar o o L> Ad E. 0 1028/82, 

CS .- . Less por ro rs ps nos, Io : > 

Lasao,14 de septienbre de 1982 

  

Señor Inge, ml LO contas 

a Estrella €. 

Hdi, alac he. 
7 DT TOTO CITO e 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente tengo el agrado de comunicarle que el úfa viexr- 

nes 10 de los corrientes se realizó lo Frímere Junta General do 4 

cionistas de Leche Cotopaxi, " IECOCEM ", Compañía de Economía Mixta 

con la concurrencia del 02,29 % del capital socíal aportados, 

En dicha Junta General se desiganron lag autoridades, administradore 

comisarios y miembros del Directorio, recayondo la designación de Ge- 
EA, 

rente Genepal de LECOCÉN en su persona, particular que pongo en su co 

nocimiento para los fines consiguicntes. 

Da usted muy atentamente, 

Ele 
LAO MÍ 

AICA 

Dr. Cermán A. Flerro Vo 

SECRETARIO DE LA JUNPA 

Yo, Ing+Angel Estrella G, acepto la designación 
mencionada. 

   



¡ CERTIPICO: Que con esta fecha se ha inscrito el 

| 
l nombramiento que antecede, en esta oficina del Re- 

  

NOTARIA 19% gistro de la Propiedad, a fojas cincuenta y sie- 

Jr. JORGE CAMPOS D, te y vuelta, bajo la partida número setenta y uno 

del Registro Mercantil llevado en el presente año. La-    
“oBounga, Octubre catorce de mil novecientos ochenta y 

lo ).. RAZON DE PROTOCO- 

TZACION :¿- A petición de parte intere- 
A 

sada con esta fecha y enouna foja útil, proto- 

colizo en el Registro de escrituras públicas de 

la Notaría - Décimo Novena del Cantón Quito, 

actualmente “a mi Cargo, e1 * documento que- ente- 

cede .- fixmado Jo Dr. J. ' Campos D.- 

Doctor Jorge Campos Delgado.- ( Hay un 

sello ).- > 

x 

el y décima primera copia certifica-     
del documento que . antecede , protocolizado 

ante mí; y, en fe de ello confiero 

» firmada y sellada en Quito, Aa nue- 

de Octubre de mil novecientos ochenta y 

. cuatro.- El  Notario.- firmado ). Dr. 

. JT. Campos D.- Doctor Jorge Campos Delgado. 

( Hay un sello donde se lee: Notaría Décimo 

Novena. - Dr: Jorge Campos D.- Quito- Ecuador "). 

Entre líneas: pagado.- a Directorio.- Vale.-
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SEGUNDA 
gó ante mi y en fe de ello confiero esta 
  

copla, firmada y sellada en Cuito, a atleve de Octubre 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro. 

VI ON 
AN 

AY “ ÓCOMMUL 
E 

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Dardo cumplimiento a lo dispuesto por la Superin-   

  

teudencia «Je Compañías, en su Resolución Núnero trece - 

    
  

lo ¿eguado, towé nota de 12 aprobación de dofourm. de Es 
  

  

De ¿CO FOMIA MATA, constante ro 22 izclcaloa rimerao e 
  

áicba Resciución, 1 márcon de la m0: de euta astxri- 
  

  

ochenta Y cuntros ÓN 
  

  

  

  

Xi "2 ge) Dr.JorgeCampos DAlOWCO 
PASADO ADO   

  

RAZON 3- Dando cumplimiento a le erdenade per la Su- 
      | perintendencia ds Compañías en su Resolución número tre- 
  

  

. o > 

mid dosciento: setenta y uno, de f£fscheo veintirros de new 

tubre de wild vovocienstos ochenta y cuaniroy en su Artíca 

totutos de la Compañía LUCE COPOPART, LUCOCEM, CUMPAÑIA 

tura.» quito, a veointis cirde octubroa de mil novecientos



NOTARIA 

SEPTIMA 

del Cantón 
Quito 

Dr. Jorge 

W. Lara 

a 
Ha 

10 

7 _manto sertifiuado antensdn,” 

  

  

  

  

9 Quite, 8 12 de Nevienbre de 1.98 

n 

  

) ef | | 
? sy A 
  

    

2 
  

13 
  

1 

  

  

15 - RAZON» En acatemiento a lo dispiesto por la Superintendencia de Com 
  

16 %"- pañífas en su Resolución nónero trece mil doscientos setenta y uno? 
  

17 
de veinte y tres de octubre de mil npvecientos ochenta y cuatro en 
  

18 
su Artículo cuarto, tomÉ nota de la aprobación de reforma de los 
  

19 Estatutos de la Compoñla LECHE COTOPAXI, LECOCEN, COMPAÑIA DE ECO, 
  

20 NOMIA MIXTA, constante en el artículo primero de dicha Resolución, 
  

21 
al margen de la motriz de la escrituro póblica celebrada en esta 
  

22 
N' tarfo el siete de junio de mil novecientos ochenta y dos. 
  

23 
  

24 Quito a, 13 de noviembre de 1,984. 
  

25 
  

26 
  

27 
    28 
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